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de Córdoba

VISTO:

~ Que mechante Lxpediente 0049938/2012 e usndt la !. es referidas a la
sol imtud musada por la Facultad dc Psicologia dc la UNC dc renovación del acuerdo
con la Escuela de Traba!o Somal; y

COIVSIDERANDO:

~ Quc la Sccretana Académica de la Facultad, Licenciada Oiga Puente dc Camaño
sohoitz la renovación del acuerdo para que alumnos del Cuarto y Qumto Año de la
Carrera de Licenciatura en Psicologla cursen mat«nas electivas durante los Ciclos
Lectivos 2012 y 2013 en el ámbito de nuestra umdad Académica.

~ Que el cursado de los alumnos de esa Facultad, será acreditado como Asignaturas
Electivas.

~ Que el acuerdo se lleva a cabo desde el Ciclo Lectivo 2008.

Que las asignaturas de interés de esa Facultad son. Teoria sociológica y modcmidad,
El sujeto desde una pcrvpccnva socio antmpológica y cultural; Sociologia de lm
orgsmzaciones y; El derecho y la constitución de las instituciones.

~ La Resolución HCACPTS N' 130/07 y Resolución Dirección N' 38/08.

~ Que cuenta con despacho favorable de la Comisión de Enseñanza.

~ El debate producxio en el seno del H. Cuerpo el dia de la fecha..

POR KLLOi

EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DE LA
ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL

R E S Ii E L V E :

ARTÍCLLO H RENOVAR en iguales térmmos y para los Ciclos Lectivos 2012 y
2013 - dos �23 años �, el acuerdo estabhx:ido mediante la Resolución N' 130/07 del
HCACETS y Resolución de Dirección 38/01! con la Facultad de Psicologia de la
Universidad Nacional de Córdoba.

ARTÍCI!LO 2: Protocolizar. Comunicar. Notificar ai Área Enseñanza ETS para su
conocumento y demás efectos. Cumphdo, Girar las actuaciones a la Facultad de
Psjcologiá para su conocimiento y demás efectos.

ADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
OVSULÍIVO DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS TRECE DÍAS
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